
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldía

Secretaria Comunal de Planificación

ADJUDICA LICITACION PUBLICA A LA SRTA, JESSICA
ANDREA SAMVIA FRITZ, PARA OCUPAR CARGO EN
LICITACION "CONTRATACION DE PROFESIONAL FO.
MENTO PRODUCTIVO PROGRAMA REVITALTZACION".
lD: 3020.63.1E15.

DEcRETo¡P li.-bt - t

LoTA, 26il0v,?015

VISTOS:

a) Resolución Exenta No 6017/2015 de 1b/05/2015 de Sub_
secretaria de Desanollo Regional y Administrativo que autoriza transferencia de recurcos a la Municipal¡dad de
Lola con cargo al Programa Revitalización de Barrios e Infraestructura Patr¡monial Emblemática Munici'oalidad de
LOIA;

b) Decreto Alcaldicio N0 973 de fecha l5 de Mayo de 2015,
que aprueba ejecución de "Asistencia Técnica Programa de Rev¡talización de Banios e Infraestructura patnmonial
Emblemática de Lota', por un monto de $ 86.666,676.-, con cargo a recunos del programa Revitalización de Ba-
nios e Infraestructura Patrimonial Emblemática de la Subsecretaría de Desanollo Regioñal y Administrativa;

c) Certificado N0 456 de 0210612015 del Sr. Secretario Mu_
nicipal que acredita aprobación del Concejo l\¡unic¡pal de $86.666.676.- de los fondos destinados a financiar ,,Asis-

tencia Técnica" del Programa de Revitalización indicado en visto anterior,

Arcarde a Direcrora de secpran (s) que ordena ,,..., l)',Tn'JlJÍ111[.'r'.t: f 'i:ffi.l]ff Tyffil::::i$:
área de Activación del Desanollo Local (Fomento Productivo), que iormará parte del equipo de ,Rsistenc¡a 

recn¡ca
Programa de Revitalización de Banios e Infraestructura Patrimonial Emblemática Municipalidad de Lota".

Técnicos de Referencia, eraborados para rearir., er lere)Lhn?:;;: ffilffÍiffi¡.fi.:'if:i1f;rlrlti3ffi:
fesional para ejecución de la Activación del Desarrollo Local (Fomento Productivo), con'cargo a ia 

;Ás¡stenc¡a 
r¿c-

nica Programa de Revitalización de Banios e Inlraestructura Pátrimonial Emblemática Municipalioao oe Lola ;

f) Decreto Atcaldicio No 1.930 de fecha 15/10/2015. oue
pública, para la "Contratación de profesional Fomento productivo

g) Publicac¡ón en portal Chi¡ecompra con fecha

h) Aclaración N' 1 de fecha 2111012015, que modifica oe_

Aprueba Bases y ler. Llamado a licitación
Programa Revitalización".

16t10t2015;

riodo de contrato a 8 meses y 23 dias;

02t11t20.15,deras16:00 horas que regirt,a ote,..nt s p.iliff:x-jt b3l:t'i:xbrd: :ffffil: i,xfl:.l.Trii'J:Electónica;

RAV'A FRrrz, RUT N" 'r5.188 313-3, Inseniero.rrl,.o,fn?i,r'J.lt#¡.i::fi:Íi.Í5.tfl%#nilr'f;
Profesional Fomento Productivo programa Revitalización", por un monto mensual 

-de 
$ LOOO OOZ._ 1ün miltOn seis_cientos sesenta y seis mil se¡sc¡entos sesenta y siete pesos), y con domicilio en Luis cousiño ñ; r+b, errq*

Luís, Lota:

zada por er presidenre de ra comisión recnica oe no¡uJlcil,ff'f'¿ffJ"'if,"t:i'ii:l:¿Í: ff l3,ll,l'I;fÍi
todos los oferentes panic¡pantes;

24t1.1zojl,que propone arsr. Arcarde adjudicar erJ¿rnt: .tiH:'.r','';'jilr',??rffJtl'#rÍÍ.'¿J:11:
Productivo Programa Revitalización", a la érta. Jess¡ca Ándrea sar,avL Frit, quien demostró en la enl¡.evista buen
maneJo en sus conocimientos técnicos, contar con disponibilidad ¡nmediata, por tiempo completo y éxcius¡vo, at-canzando un puntaje final de g3 puntos en su evaluación.
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DEqRET9 N" l1ú,f . - DE FE6HA 2 6 tt0v, ?015

Y, en uso de las facultades que me confieren los articulos,
120 y 630 de la Ley 18.695, Texto Refundido, Ley 0rgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

10 ACEPTASE la oferta, presentada por la Srta. JESSICA
ANDREA SAMVIA FRITZ, por la suma mensual de $ 1.666.667.- (Un millón seiscientos sesenta y seis mil seis-
c¡entos sesenta ysiete pesos), por un periodo de 8 meses aproximadamente, para ocupar cupo en la licitación
'Contratación de Profesional Fomento Product¡vo Programa Revitalización', con cargo a recursos del programa
Revitalización de Banios e Infraestructura Patrimonial Emblemát¡ca de la Subsecretaiía de Desanollo Regional y
Administrativa;".

diciembre hasta ra disponibiridad de fondos en er proyect:: 
El plazo de contratación conespondeÉ desde el mes de

30 EI profesional deberá ejecutar su trabajo de acuerdo a lo
encomendado en las Bases Técnicas y ordenes impart¡das por la Jefatura de su dependencia;

40 El profesional solicitará la cancelación de sus estados de
pagos mensualmente; previa enfega de su informe de actividades y certificación de Ia Directora de Secpran y
Coordinadora del Programa;

drá Ia s¡guiente imputación: 215-31-02- oo2-02g.- 
50 El cumplimiento que inogue la presente resolución ten-

ANÓTESE COMUNíQUESE AL PROFESIONAL ADJU.
DICADO Y A QUIENES CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHíVE¡E,

- Dirección de Adminishación y Finanzas.-
- Dirección de Control.-
- C/c. Página Web de Transparencia.-
- SECPLAN.-
- Archivo.-


